
L MAGISTERIO CANARIO
P E R IÓ D IC O  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A

DIRECCIÓN y  o f i c in a s :  

S a n t o  D o m i n g o ,4  5
S E  P U B L IC A  L O S  D ÍAS 

7 . 1 5 , 2 2  Y 3 0  D E  CADA M ES

ANIVERSARIO GLORIOSO
E l 18 de Julio próximo se 

cumple e! segundo aniversario 
de ia iniciación de! Movimiento 
Nacional, acaudillado por nues­
tro invicto Generalísimo, Jefe 
del Estado imperial de nuestra 
vieja España.

Durante este Segundo Año 
Triunfal, el Eje'rciío español, 
con sus heroicas milicias, le­
gionarios y regulares han conti­
nuado la epopeya, con viciorias 
tras victorias, llenos siempre 
dcl espíritu patriótico que anida 
en sus corazones; de la unidad 
de pensamiento: dcl poderoso 
impulso disciplinario y de la in- 
denlificación de los Jefes con 
la clarividencia estratégica del 
Generalísimo.

Esfeinérides del mismo son ia 
completa liberación del Norte 
de España; la asimilación de 
las provincias de Zaragoza y 
Huesca y la casi completa do­
minación de la de Teruel; la en­
trada en lier.'-a catalana y va­

lenciana y el dominio de gran 
número de kilómetros de la 
costa mediterránea catalana y 
levantina, cortando la comuni­
cación terrestre de Cataluña 
con Valencia y ia llegada a la 
frontera Pirenaica, adueñándo­
se de grandes centrales hidráu­
licas. necesarias para las in­
dustrias catalanas.

En el espacio de este Segun­
do Ano. las capitales de pro­
vincia de Santander. Lérida y 
Castellón de la Plana; así como 
numerosos pueblos y poblacio­
nes importantes han sido toma­
das por nuestros aguerridos 
soldados, volviendo a ellas la 
paz y ia tranquilidad y ía ver­
dadera justicia social.

Entramos dentro de breves 
días en el Tercer Ano Triunfal, 
en el cual nos esperan nuevas y 
transcendentales victorias, pre­
cursoras del Triunfo final.

Sirvan estas líneas de fiel y 
sentido homenaje ai eje de esta
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epopeya, uucstro laureado Cau­
dillo, asf como a iodos los que 
bajo su mando siguen la tra­
yectoria que les traza y los sol­
dados españoles que realizan 
las maniobras para lograr to­
dos los objetivos.

Un recuerdo y una oración 
fervorosa por todos los caídos, 
que con tanto ardimiento patrio­
ta y sentida fe católica han de­
rramado su sangre en el holo­
causto de los frentes de bata­
lla.

¡Arriba España!
J  Delgado M arrero

De Actualidad

Anuario legislativo dcl 
Maestro para 1938

{Legislación de Primera Enseñanza 
del Nuevo Esiado correspondienfc a 
los años 1936 y 1937, incluyendo la 
de Enseñanza secundaria y la gene­
ral que más puede infercsar al Ma- 
gi.sterio primario, con detallados ín­
dices cronológicos y por materias).

por

JO S E  M,® A Z P E U R R U T IA
Inspector de Prim era  Enseñanza.

Precio, encuadernado enrúsíica 
6 Pesetas.

De venta Librería «La Tinerfeña»

Plum as estilográficas
Dedcs 2 ptas. Castillo. 44

Cursillos de orientacio- naciones.
En Pamplona se verificó la 

clausura de los cursillos de 
orientaciones nacionales dados 
a oualrocientos maestros que 
se matricularon, en el que inter­
vinieron destacadas personas 
de la España nacionalista.

i.n dicho' acto, después del 
celebrado por la mañana de ho­
menaje a la bandera, ante la 
cual desfilaron todos los maes­
tros cursillistas y los niños de 
las escuelas nacionales asisten­
tes hicieron varios ejercicios de 
educación física y gimnasia rít­
mica. pronunció una magnífica 
pieza oratoria el ministro de 
Educación Nacional, Sr* Sáinz 
Rodríguez, en el que recogió 
los términos patrióticos de nues­
tro Movimiento nacional en ci 
orden educativo.

Con moíivo de la terminación 
de estos cursillos el ministro 
dispuso lo siguiente:

Primero: A los maestros que 
han asistido a las tareas del 
primer curso de orientr'ciones 
nacionales para la educación 
primaria les será extendida la 
correspondiente cer’ificación. 
que así lo acredita.

Segundo. Estas certificacio­
nes serán registradas en !a Sec­
ción administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia don­
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de ejerza el interesado. Tan 
pronto se regtstre se presentará 
una copia de ella para su archi­
vo en el expediente personal del 
maestro, una vez firmada por 
c'síc y compulsado por la Sec­
ción.

Tercero La posesión del 
certificado de asistencia al cur­
so de orientaciones nacionales 
otorgará derecho:

a) A su anotí:ción como mé­
rito en la h .̂ja de servicios del 
maestro.

b) A la preferencia para re­
gentar escuelas con carácter in­
terino o de sustitución, dentro 
d î orden que en su día se se­
ñale.

c) A la valoración que tam­
bién se hará en su día para los 
concursos u oposiciones a in­
greso en el Magisterio, trasla­
dos de régimen especial, direc­
ciones de graduadas, profeso­
rados de Normales, inspeccio­
nes de Enseñanza, etc.

Cuarto. Estos méritos no 
podrán perjudicar nunca a los 
que sean o hayen sido concedi­
dos como consecuencia de la 
aclu il guerra.

Im ágenes de ia Inm aculada
En la Librería «La Tinerfeña» se 

encuenlran a la venfa imágenes de ia 
Inmaculada, reproducción de la de 
Murillo. propia para Escuelas nacio­
nales. encolor cromado.

P R E C IO  O O S  PT A S .

Protección de Huér­
fanos

Se  acuerda:
1. Extender la protección a 

todos los huérfanos a quienes 
corresponde reglamentariamen­
te, sin que en ningún caso falte 
a los huérfanos de los maestros 
anteriormete afectos a los idea­
les gloriosos y patrióticos que 
son la esencia del glorioso mo­
vimiento nacional.

2. Anular todas las pólizas 
actualmente en vigor, las que 
deberán ser sustituidas por re­
cibos talonarios equivalentes a' 
su valor, que facilitarán las jun­
tas provinciales de huérfanos 
del Magisterio.

3. Por la Jefatura del Servi­
cio Nacional de Primera Ense­
ñanza. y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el reglamento vi­
gente, se recuerda que no se 
tramitará ninguna instancia ni 
documento que no vayan acom­
pañados de este recibo sustitu­
to cíe la póliza anunciada.

4. En la próxima reunión se 
procederá a estudiar el trabajo 
de las tres ponencias en que se 
ha distribuido ia Junta encarga­
da de la redacción del nuevo 
reglamento del Centro de Huér­
fanos y  estudio de medios eco­
nómicos. con que reforzar los 
ingresos de la Junta.
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Comisión Provincial 
de Primera Ense­

ñanza
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Vencido el plazo de prcseniación 
de Instancias para lomar parte en ei 
Concurso para regentar escuelas in­
terinas de fecha 1.® de junio último: 
de acuerdo con et artículo 51 de 
agosto del año 1.937, se inserta a 
confínuación y con carácter provi­
sional, colocados por orden de mé­
ritos las instancias presentadas, a fin 
de que los que se consideren poster­
gados en sus derechos o completa 
su documentación en un plazo que 
vencerá el día 25 del actual mes pre­
senten en estas Oficinas las reclama­
ciones que estimen periinentes, acom­
pañadas de justificantes que lo acre­
diten, bien entendido que ios que así 
no lo hiciesen, no podrán el día de 
mañana alegar derecho alguno des­
pués del plazo que se señala.

N . ° de orden.— Apellidos.— Nom­
bres.— Servicios.— Rege iilaono  E s ­
cuelas.— Observaciones.

M A E S T R A S
1.— Alonso Ruiz María, Luisa.-

1-1-20.—No.— Comprendida aparta­
do C . Art. 5°  O. 7-8-1937. Familiar 
muerto en Campaña.

2.— Santos Trujillo, Macrina. —11- 
8-26.- S i .

3.— González García, Sebastiana. 
-7-11-29.— Si.

4.— Expósito Padrón, Manuela.— 
7-7-20.-SI.

5.— Felipe Pérez, María Rosario.— 
7-5-6.— Si.

6 .— Santos Díaz, Rosario.— 5 3-19. 
- S i .

7.— Delgado Pérez, Sevcrina— 4-6- 
1 2 — Si.

8.— Guerra Algarrada, Hortensia— 
4-6-12.— S i.

9.—Bethencourt Hernández, Anto­
nia.—3-10-3.— Si.

10.—Porggio Lorenzo, Carmen.— 
3-6-13.— S i.

11 .—Monteverde Martín, M .“ Car­
m en,-3-3-7.—S i.

12.— Armas Casanova, Salvadora. 
-2-4-2.— S i.

13.— Bencomo Méndez, Antonia.=  
2-1-11.— S i. -

14.— Pérez García, María Luz.— 2-
0-14.- S i .

15.— Qalloway Ruiz. E ladia— 2-0-7 
- S i .

16.—Sala  Rodríguez, Trinidad.—
2-0 -0.— S i.

17.— García García, Rosario.— 1- 
10-19.-SÍ.

18.—Olivera González, Angela.—
1-9-27.-N0.

19.— Lorenzo Hsrnández, Josefe.— 
1-9-26,— Si.

20.— Hernández Rodríguez, Car­
men.— 1-6 22.— S i.

21.— Cabrera García, Candelaria. 
-1-5-15,- S i .

22.— Gil Cruz María, Adoración.— 
1-5-6.— M.

25.— Hernández Brito, Ana María. 
— 1-4-9.-SÍ.

24.— González Afonso, María dcl 
Ca rmen. — 1 -4-6.— S i .

25. —Rodríguez Alvarez, Rita— 1-4-
2.- S i .

26.—González Sanrana, Luciana— 
1-4 0.— Si.

27.—González Hernández Concep­
ción.— 1 -3 27.— S i.

28.—Hernández Saavedra, María 
Dolores. — 1-3-19.— Si.

29.—Arvelo González, Antonia.—
l- M O .- N o .

3C. — Dorta Acosla, Natividad. — 1- 
0-19.— S i.

31.—Hernández González, Nicola­
sa.— 1-0 -10.— S i.
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32.-A rana  López, Concepción.— 
0-11-4-,-Si.

33.— Rodríguez Rojas, Carmen,— 
0-5-2.~Si.

34.—Bencomo Méndes, lerónima. 
— O 5-0.— Si.

35.— Expósiío Padrón. Eusebia.— 
0-4 29.— Si.

36.— Guerra Molina, Rosario—0-3- 
2 9 ,-S i.

37.— López Pérez, E lia .— 0-2-1.— 
No.

58.— Sanie Marie Galvaii, Isabel— 
0-1-7.— S i.

29 — Ríos Sánchez, María Josefa— 
Sin  servicios.—No.— Sin  abonar de­
rechos Tíluío.

Maestras que habiendo perteneci­
do a Trabajadores de la Enseñanza 
tienen cumplido éi correclivo, de un 
año, impuesto y que por orden de la 
Superioridad su colocación es posle- 
rior a las que se menciona con ante­
rioridad.

40.— García Pérez, María Luz.—5-2-8 .— No.
41.— García García, Peregrina 2- 6 -O.-N0 .
42. — Rodríguez Burgos, Laudelina 

0-9-12.— No.
43.— Sabina Carrillo, Dolores.—0- 

0-27.— No.

Maestras aue no pueden ser nom­
bradas por haber renunciado a ¡as 
Escuelas que lenfan y 110 habr irans 
currido un año de habérseles admiti­
do ia renuncia.

G il Cruz, Sara.
Izquierdo Fernández, María Mag­

dalena.
Bacallado Reyes, María
Alvarez Díaz, Josefina.

'Maestras que no se pueden clasifi­
car por no haber presentado sus ho­

jas de servicios.
Pérez García, Lorenza 
Hernández Acosía, María Encar­

nación.

Maestras que no pueden ser nom­
bradas hasta tanto que la Superiori­
dad Ies conceda la reválida de sus 
Títulos expedidos en otras naciones.

Yero Bou Sara  María Rosario. — 
Expedido en Cuba.

M A E S lR O S
1.— Hernández Carballo, Celso.— 6 6-25.— Si.

Maestros que no pueden ser nom- 
biados por las causas que se expre­
san;

Rodríguez Burgos, Evelio—No jus- 
liflca poseer el Título, orofesional.

Pérez Pérez, Florencio.— Por no 
llevar un año después de la renuncia 
de su Escuela.

N O TA
11 b Calero de Vera, Dolores.— 3-

3-1.— No.Omitida en el lugar que le 
corresponde.

Santa,Cruz de Tenerife 8 de Julio 
de 1938 (Segundo año Triunfal).—El 
Secretario de la Comisión, A rtu ro  
Pé rez  Z am o ra  y  M and illo .

. REINARÉ EW ESPAÑA
Poema aiegórico en un cuadro por 

F C O  C A B A L L E R O  L O P E Z  
Maestro Nacional 

De venta en la Librería «La Tincr- 
fefla», Castillo, 44.
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Deber de la hora 
presente

Ha llegado la hora feliz del glorio­
so renacer de España, de la España 
una, grande y libre, de ia España ca­
tólica, de la España de Isabel y  de 
Fernando, de Cisneros. de Carlos 
V  y  de Felipe II, de San  Ignacio de 
Loyola y  de Santa Teresa de Jesús, 
de la España imperial, de la España 
tradicionalista. Las ametralladoras y 
los cañones terminarán pronto. Dios 
mediante, su obra de reconquista y 
de limpieza en los frentes de comba­
te; los rojos y los separatistas están 
a punto de humillar sus cabezas y 
someterse a la ley. S e  imponen ya
las empresas más consoladoras y 
eficaces de la paz. Hemos ganado la 
guerra, según afirmó el Generalísi­
mo; ganemos ahora también y es­
pléndidamente la paz. Mas no nos 
formemos ilusiones. La  labor de re­
construir a España ha de ser ardua. 
La  reconstrucción material ha de exi­
gir mucho esfuerzo y mucho sacrifi­
cio, pero siempre será más hacedera 
la reconstrucción espiriiiial.

Nuestros vicios son muy viejos. 
S e  Impone una labor tenaz a todos. 
Todos tenemos que renovarnos, por­
que todos, quien más, quien menos, 
estamos envenenados de resabios de 
la España liberal, madre de la Espa­
ña republicana y abuela de la canalla 
marx'sta. S i tratando de la recons­
trucción material decía con mucho 
juicio el señor ministro de Industria y • 
Comercio, no hace muchos días en 
una capital de la España liberada, 
que el sentido del trabajo es un de­
ber inexcusable para todos los espa­
ñoles, que nadie puede rechazar ni 
eludir. Un trabajo desde la mañana a 
la noche® ¿Qué hemos de decir noso­
tros de la labor espiritual?»

Tenemos ia cercana experiencia 
de los felices años de la Dictadura y 
de su fatal desenlace por culpa de 
todos. Tenemos ¡a apatía de muchos 
que se contentan con la fácil y  esté­
ril labor de la crítica y  rehuyen, co­
mo si con ella hubieran hecho algo, 
la aportación entusiasta y el esfuerzo 
de gigantes y el sacrificio continuo 
que se precisa La nueva España es­
tá en las almas y en los corazones de 
los niños. Ganemos antes que todo a 
los niños, si queremos ganar una paz 
firme y duradera. Ganemos la juven­
tud, ganando primero las almas de 
los ninos. Esta es una cruzada, don­
de las banderas del Tercio están en 
las manos del sacerdote y  del maes­
tro, donde el campo del cómbale asi­
duo debe ser la Escuela y  la Catc­
quesis.

Urgente para los se ­
ñores Maestros

Del S r .  Habilitado
Teniendo que justificar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes; puesto que la justificación 
de la.s nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido e| 
giro, se hace esta advcríeiida de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con ia de­
bida antelación.

i^ara p lu m a s  estilográficas,
D esde 2 p ta s .  C asti l lo , 44
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SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

D ESA N TA  CRUZ DE T EN ER IFE

También han solicifado la 
permuta de sus cargos, doña 
María Concepción Sicilia, maes­
tra interina de !a Escuela de ni­
ños de Palo Blanco, en e! Rea­
lejo <i!to y doña Doiores Her­
nández Bcírreto, mac-'Ira interi­
na de Los IJano>.

En la Librería «La Tinerfeña» 
pueden adquirir los señores 
maestros y maestras el Estado 
impreso que exige la circular de 
la Inspección de 1.® Enseñanza 
de 30 de Junio úitimo.

Castillo, 44.

El censo de pobla 
ción de la región 

valenciana
Ha remitido la documentación 

necesaria, solicitando la jubila­
ción por haber cumplido los se­
tenta años y tener veinte años 
de servicios, doña Amalia Pom- 
brol Hernández, maestra de las 
Tricias, en Garafía.

PER M U TA
Doña Natividad Doria Acos- 

ta. maestra idterina de Miranda 
de Abajo, en B^eña a!:a, v don 
Antonio Olivera Fuentes, maes­
tro de las Mercedes, en La La­
guna.

La superficie de las fres provincias 
valencianas suma 23.041 kilómetros 
cuadros, divididos así: Alicante, 5634 
Castellón, 6.356, y Valencia, 11.271. 
Esta parte de España, muy poblada 
antiguamente, quedó mermadísima 
de gente por ia expulsión de los mo­
riscos. A principios del siglo XV II cal­
culábase su población en 400.000 al­
mas, de ellas 200.000 de aquella ra­
za. En  1718, después de la expulsión 
y de Id Guerra de Sucesión, se con­
taron 225.000. Los censos hechos 
posteriormente arrojaron estas cifras: 
en 1761, 604.612; en 1768, 716.886; 
en 1787, 783.084. Un siglo después 
se había duplicado la población, a 
pesar de todas ias sangrías de la 
azarosa centuria decimonona, repleta 
de revueltas internas, entre ellas dos 
guerras civiles, de epidemias y otras 
inquietudes. En un siglo se duplicó 
la población; el censo de 1885 arro­
jaba esía cifra: 1.371.145. De enton­
ces acá. según el censo hecho en 
1930 último, el núniero de habitantes 
en la región era de 1.896.738.

De las tres provincias valencianas, 
ia ae Castellón es la menos poblada. 
So lo  tiene 308.746 habitantes. Lo  ex­
plica ei hecho de que tres terceras 
penes lo ocupan las Sierras de Maes­
trazgo, y que con escasísimas indus­
trias, la inmensa mayoría de su po­
blación vive de las extensas y fera­
ces planicies regadas por ei Miiares 
y el Palencia.

(Continuaré)

Plum as estilográficas,
Deadc D O S pesetas
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá '’de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de írabaio referente al ramo

05.

Maestr Nacional de
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